
ARTÍCULO 2.16.1.2.1 VALORACIÓN DE INVERSIONES.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 5o.> La valoración de las inversiones en valores de
deuda, valores participativos, bienes y productos agropecuarios, agroindustriales u otros
commodities, inversiones en bienes inmuebles, inversiones en valores, títulos valores y demás
derechos de contenido económico, así como de los instrumentos financieros derivados y los
productos estructurados, tiene como objetivo fundamental el cálculo, registro contable y
revelación al mercado del precio justo de intercambio de dichas inversiones.

ARTÍCULO 2.16.1.2.2 PRECIO JUSTO DE INTERCAMBIO.

<Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 4802 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
El precio justo de intercambio es al que compradores y vendedores, suficientemente informados,
estarían dispuestos a transar inversiones en un momento determinado, de acuerdo con las
características particulares de las mismas y dentro de las condiciones prevalecientes en el
mercado.

En ausencia de información suficiente sobre posturas de compradores y vendedores, también se
considerará precio justo de intercambio, el calculado o teórico en los términos previstos en el
parágrafo del artículo 2.16.1.1.1 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 4802 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.16.1.2.2. <Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 6o.> El precio justo de
intercambio es al que compradores y vendedores, suficientemente informados, estarían
dispuestos a transar inversiones en un momento determinado, de acuerdo con las
características particulares de las mismas y dentro de las condiciones prevalecientes en el
mercado.

En ausencia de información suficiente sobre posturas de compradores y vendedores, también
se considerará precio justo de intercambio, el calculado o teórico en los términos previstos en
el parágrafo del artículo 2.16.1.1.14 del presente decreto.

ARTÍCULO 2.16.1.2.3 METODOLOGÍAS DE VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 7o.> La Superintendencia Financiera de Colombia
determinará los eventos y condiciones mínimas para la valoración de las inversiones por parte de
las entidades sometidas a su inspección y vigilancia.

Igualmente, le corresponderá determinar los objetivos y criterios básicos que deben tener las
metodologías de valoración de inversiones generadas por los Proveedores de Precios para
Valoración.



ARTÍCULO 2.16.1.2.4 OBJETO SOCIAL DE LOS PROVEEDORES DE PRECIOS PARA
VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 8o.> Los Proveedores de Precios para Valoración,
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, en desarrollo de su objeto
principal, solamente realizarán las siguientes actividades:

1. Expedir las metodologías de valoración y los reglamentos de los sistemas de valoración de
conformidad con los objetivos y criterios básicos establecidos por la Superintendencia Financiera
de Colombia.

2. Prestar servicios de cálculo, determinación y proveeduría o suministro de información
actualizada para la valoración de las inversiones; y

3. Solucionar las divergencias que surjan como consecuencia de las actividades descritas en los
numerales 1 y 2 del presente artículo.

PARÁGRAFO. Los Proveedores de Precios para Valoración podrán prestar servicios de cálculo
y análisis de variables o factores de riesgo como insumo para la medición de riesgos financieros
necesarios en la gestión de activos y pasivos por parte de sus clientes.

De la misma forma podrán desarrollar las actividades complementarias para el adecuado
cumplimiento de la actividad de proveeduría de precios en los mercados financieros, de
conformidad con lo establecido en su reglamento de funcionamiento.

ARTÍCULO 2.16.1.2.5 EXPEDICIÓN DE LAS METODOLOGÍAS DE VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 9o.> Las metodologías de valoración de las
inversiones serán elaboradas y publicadas por los Proveedores de Precios para Valoración.

Estas metodologías podrán ser objetadas en cualquier momento por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

En todo caso, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá ordenar la aplicación de una
metodología de valoración especial.

ARTÍCULO 2.16.1.2.6 CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN DE LOS PROVEEDORES DE
PRECIOS PARA VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 10> Los Proveedores de Precios para Valoración de
inversiones, para su constitución e inscripción, deberán:

1. Establecerse como sociedades anónimas de objeto exclusivo y cumplir para su constitución
con lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o la norma que lo
sustituya o modifique.

2. Incluir en su razón social y nombre comercial la denominación “Proveedor de Precios para
Valoración”, seguida de la abreviatura S. A. Ninguna otra persona o entidad podrá utilizar tales



denominaciones o cualquier otra que induzca a confusión.

3. Inscribirse en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores – RNAMV en su
calidad de proveedores de infraestructura del mercado de valores, en los términos y condiciones
establecidos en la normatividad pertinente o en las demás normas que la modifiquen o
sustituyan; y

4. Presentar para aprobación previa ante la Superintendencia Financiera de Colombia, el
reglamento de funcionamiento previsto en el artículo 2.16.1.2.11 del presente decreto.

ARTÍCULO 2.16.1.2.7 MÁXIMA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN UN PROVEEDOR
DE PRECIOS PARA VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 11> Ninguna entidad sometida a inspección
vigilancia o control de la Superintendencia Financiera de Colombia, ni sus entidades vinculadas
de conformidad con el literal b) del numeral 2 del artículo 7.3.1.1.2 del presente decreto, podrá
ser beneficiaria real de un número de acciones que representen más del veinte por ciento (20%)
del capital social de un Proveedor de Precios para Valoración.

No obstante lo anterior, las bolsas de valores, las bolsas de futuros y opciones, las bolsas de
bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, los depósitos
centralizados de valores, los organismos de autorregulación y las sociedades extranjeras cuyo
objeto sea desarrollar, de manera profesional, la proveeduría de precios para valoración y sean
reconocidas internacionalmente por ello, podrán tener la calidad de beneficiario real de un
número de acciones equivalente al cien por ciento (100%) del capital social de un Proveedor de
Precios para Valoración.

La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá por norma de carácter general, las
condiciones que se deben acreditar para ser considerada como una sociedad extranjera
reconocida por desarrollar, de manera profesional, la proveeduría de precios para valoración.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia tendrá la potestad de no autorizar
la constitución de un Proveedor de Precios para Valoración, o la realización de transacciones
sobre sus acciones por cualquier monto, así como de ordenar la recomposición accionaria,
cuando estime que se afecta el grado de independencia necesario para cumplir con el objeto
social propio de estas entidades.

ARTÍCULO 2.16.1.2.8 FUNCIONES ESPECIALES DE LA JUNTA DIRECTIVA. <Fuente
original compilada: D. 985/10 Art. 12> Además de las funciones establecidas por el Código de
Comercio y demás normatividad aplicable, la Junta Directiva de los Proveedores de Precios para
Valoración tendrá las siguientes funciones:

1. Aprobar los reglamentos de los sistemas de valoración y las metodologías de valoración;

2. Designar como mínimo a cuatro (4) de los miembros del comité de valoración del Proveedor
de Precios para Valoración de igual número de ternas propuestas por su representante legal; y

3. Las demás que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia para el desarrollo del
objeto social de los Proveedores de Precios para Valoración.



ARTÍCULO 2.16.1.2.9 COMITÉ DE VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 13> Los Proveedores de Precios para Valoración
deberán contar con un comité de valoración, el cual tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar y proponer a la junta directiva, los reglamentos de los sistemas de valoración y las
metodologías de valoración y sus respectivas actualizaciones.

2. Elaborar y proponer a la junta directiva, un reglamento contentivo del proceso para la
impugnación de la información calculada y/o publicada por el Proveedor de Precios para
Valoración.

3. Solucionar las divergencias y observaciones que presenten sus clientes sobre los reglamentos
de los sistemas de valoración y las metodologías de valoración.

4. Expedir su propio reglamento; y

5. Las demás que establezca la junta directiva.

ARTÍCULO 2.16.1.2.10 MIEMBROS DEL COMITÉ DE VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 14> El comité de valoración de los Proveedores de
Precios para Valoración tendrá por los menos siete (7) miembros, de los cuales al menos tres (3)
deberán tener la calidad de independiente.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por miembro
independiente, aquella persona que en ningún caso sea:

1. Administrador o funcionario del Proveedor de Precios para Valoración o de sus entidades
vinculadas de conformidad con el literal b) del numeral 2 del artículo 7.3.1.1.2, incluyendo
aquellas personas que hubieren tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior a la
designación, salvo que se trate de la reelección de una persona independiente.

2. Accionista que directamente o en virtud de convenio dirija, oriente o controle la mayoría de
los derechos de voto de la entidad o que determine la composición mayoritaria de los órganos de
administración, de dirección o de control de la misma.

3. Beneficiario real del cinco por ciento (5%) o más del capital con derecho a voto del Proveedor
de Precios para Valoración.

4. Administrador o accionista de una entidad cliente del Proveedor de Precios para Valoración,
así como de su matriz, controlante o subordinada, incluyendo aquellas personas que hubieran
tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior a la designación.

5. Socio, asociado o empleado de sociedades o entidades que presten servicios de asesoría o
consultoría al Proveedor de Precios para Valoración o a las empresas que pertenezcan al mismo
grupo económico del cual forme parte este, cuando los ingresos por dicho concepto representen
para el socio, asociado o empleado, el veinte por ciento (20%) o más de sus ingresos durante el
año calendario anterior.



6. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un administrador del Proveedor
de Precios para Valoración.

7. Persona que reciba del Proveedor de Precios para Valoración alguna remuneración diferente a
los honorarios que pueda percibir como miembro del comité de valoración.

8. Cónyuge, compañero permanente o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad o
primero de afinidad de algunas de las personas catalogadas como no independientes de
conformidad con los numerales anteriores.

ARTÍCULO 2.16.1.2.11 REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 15> Los Proveedores de Precios para Valoración
adoptarán un reglamento de funcionamiento el cual deberá ser aprobado de manera previa por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 2.16.1.2.12 OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS PROVEEDORES DE
PRECIOS PARA VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 16> Los Proveedores de Precios para Valoración
deberán:

1. Establecer requisitos en el reglamento de funcionamiento para que sus administradores y
funcionarios que participen en las funciones técnicas de la proveeduría de precios cuenten con la
capacidad e idoneidad necesarias para el adecuado desarrollo de su objeto social.

2. Contar con estándares operativos y técnicos, incluyendo procedimientos de contingencia y de
continuidad del negocio, los cuales permitan una pronta recuperación de la operación y el
cumplimiento de sus obligaciones.

3. Comunicar a la Superintendencia Financiera de Colombia la existencia de proyectos de
modificación de los reglamentos de los sistemas de valoración y de las metodologías de
valoración.

4. Garantizar el acceso permanentemente de la Superintendencia Financiera de Colombia a la
información calculada y/o publicada por el Proveedor de Precios para Valoración.

5. Informar a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando se presenten eventos no
previstos en las metodologías, y la solución aplicada, señalando las razones que la justifiquen.

6. Hacer uso estricto de la información suministrada por las fuentes y por sus clientes, el cual
permita prevenir su modificación, daño, pérdida o uso indebido.

7. Contar con una política de acceso a sus servicios o derechos no discriminatoria, así como con
criterios generales y objetivos en materia de tarifas a cargo de sus clientes.

8. Suministrar a la Superintendencia Financiera de Colombia, a las autoridades competentes y a
los organismos autorreguladores, la información que sea requerida para el cumplimiento de sus
funciones.



9. Conservar la información calculada y/o publicada para la valoración de los valores de deuda,
valores participativos, bienes y productos agropecuarios, agroindustriales u otros commodities,
inversiones en bienes inmuebles, inversiones en títulos valores y demás derechos de contenido
económico, los instrumentos financieros derivados y los productos estructurados; así como, la
información relativa a las variables utilizadas en su cálculo y demás datos o documentos
relacionados con las actividades que realizan, de conformidad con lo establecido en el artículo 96
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o la norma que lo modifique o sustituya.

10. Contar con un código de conducta que rija la actuación propia de la sociedad, de los
miembros de su junta directiva, de los demás administradores de la compañía, de los miembros
del comité de valoración y de los funcionarios o contratistas involucrados en el proceso de
cálculo, determinación y proveeduría o suministro de la información para valoración y
proyección de las respectivas metodologías y reglamentos.

Este código deberá prevenir los conflictos de interés de las personas relacionadas en el presente
numeral; así como, los del propio Proveedor de Precios para Valoración con los intermediarios
de valores, las bolsas de valores, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales
o de otros commodities, los sistemas de negociación de valores, sistemas de registro sobre
valores, los sistemas de compensación y liquidación de valores, las cámaras de riesgo central de
contraparte, las sociedades calificadoras de valores y los depósitos centralizados de valores;

11. Contar con documentos que incorporen los criterios técnicos, estadísticos y matemáticos que
soporten las metodologías de valoración y los reglamentos de los sistemas de valoración.

12. Contar con un manual que incorpore las políticas y los medios que se utilizarán para proveer
o suministrar información necesaria para la valoración de inversiones.

13. Divulgar los resultados de la solución de divergencias y observaciones a que se refiere el
numeral 3 del artículo 2.16.1.2.9 del presente decreto; y

14. Las demás que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia para el desarrollo del
objeto social exclusivo de los Proveedores de Precios para Valoración.

ARTÍCULO 2.16.1.2.13 SUMINISTRO DE INFORMACIÓN A LOS PROVEEDORES DE
PRECIOS PARA VALORACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 17> Los sistemas de negociación de valores, las
bolsas de valores, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities, los sistemas de registro sobre valores, los sistemas de compensación y liquidación
de valores, las cámaras de riesgo central de contraparte, las sociedades calificadoras de valores,
los depósitos centralizados de valores, deberán suministrar la información necesaria para que los
Proveedores de Precios para Valoración desarrollen su objeto social, atendiendo las instrucciones
de carácter general que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia, en los
términos y condiciones que se acuerden con estos proveedores.

Dicha Superintendencia, mediante actos de carácter general, podrá establecer qué otros
organismos sujetos a su inspección, vigilancia o control, deban suministrar información a los
Proveedores de Precios para Valoración.



ARTÍCULO 2.16.1.2.14 PROHIBICIONES ESPECIALES.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 18> Los Proveedores de Precios para Valoración
tendrán prohibidas, además de lo establecido en otras' normas, las siguientes conductas:

1, Discriminar a sus clientes en el suministro de información; y

2. Proporcionar información con violación del Código Contentivo del Régimen de Conflictos de
Interés.

ARTÍCULO 2.16.1.2.15. PROVEEDURÍA DE PRECIOS PARA VALORACIÓN DE LAS
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1836 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías –AFP– deberán, mediante
el mecanismo que consideren más adecuado, contratar a un mismo proveedor oficial de precios
para la valoración de las inversiones de los fondos de pensiones obligatorias y de cesantías que
administran.

Cada contrato deberá tener una duración máxima de dos (2) años. Al momento de finalización
del contrato, las AFP deberán realizar nuevamente el proceso de selección que consideren más
adecuado. Las AFP podrán volver a contratar al mismo proveedor de precios.

PARÁGRAFO. Las AFP además podrán contratar a otros proveedores de precios de
conformidad con lo previsto en el artículo 2.16.1.1.4 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1836 de 2012, 'por el cual se establecen
normas relativas a la proveeduría de precios a las Sociedades Administradoras de Fondos de
Pensiones y de Cesantías y se adiciona el Decreto número 2555 de 2010', publicado en el
Diario Oficial No. 48.542 de 3 de septiembre de 2012.

CAPÍTULO 3.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 2.16.1.3.1 RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 19> Las entidades que realicen actividades propias
del objeto social de los Proveedores de Precios para Valoración, al 25 de marzo de 2010, tendrán
un plazo máximo de un (1) año para ajustarse a todas las disposiciones previstas en el mismo.
Hasta entonces seguirán aplicando las reglas que rigen su actividad.

En todo caso, las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera
de Colombia deberán valorar sus inversiones utilizando la información que suministren los
Proveedores de Precios para Valoración, máximo a los dos (2) meses siguientes a la fecha de
entrada en funcionamiento de una de estas entidades aprobadas por la Superintendencia
Financiera de Colombia.



Notas de Vigencia

Mediante las siguientes circulares se prorroga el plazo establecido en este artículo:

Circular SUPERFINANCIERA 2 de 2013, Instrucción Segunda

Circular SUPERFINANCIERA 50 de 2012, Instrucción Cuarta

Circular SUPERFINANCIERA 39 de 2012, Instrucción Cuarta

Circular SUPERFINANCIERA 6 de 2012, Instrucción Séptima

Circular SUPERFINANCIERA 41 de 2011

Circular SUPERFINANCIERA 12 de 2011

LIBRO 17.

NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR.

ARTÍCULO 2.17.1.1.1 DEFINICIONES

<Fuente original compilada: D. 1400/05 Art. 1o.> Para efectos del presente Libro se adoptan las
siguientes definiciones:

a) Acuerdo o Contrato de Vinculación: Es aquel celebrado entre un participante y el
administrador del sistema cuyo objeto principal es el de permitir al primero el acceso y uso del
sistema de pago;

b) Compensación: Es un modo de extinguir total o parcialmente las obligaciones, tal como lo
establecen las normas vigentes. La compensación puede ser bilateral, es decir, entre dos personas
que sean recíprocamente deudoras y acreedoras, o multilateral, esto es, entre más de dos personas
que ostenten las calidades mencionadas;

c) Entidad Administradora del sistema de pago de bajo valor: Persona jurídica cuya actividad
principal consiste en la administración y operación de uno o varios sistemas de pago de bajo
valor;

d) Instrumento de Pago: Documentos físicos o mensajes de datos que permiten a una persona
extinguir una obligación dineraria o transferir fondos a través de un sistema de pago;

e) Liquidación: La finalización de una operación o conjunto de operaciones, mediante cargos y
abonos en cuentas de depósito en el Banco de la República, en cuentas corrientes, o de ahorros
en un establecimiento de crédito, de las cuales sean titulares los participantes en un sistema de
pagos;

f) Orden de Transferencia o Recaudo: La instrucción incondicional dada por un participante al
administrador del sistema de pago para que abone o debite la cuenta corriente, de ahorros o de
otra clase de las cuales sean titulares los participantes en dicho sistema en un establecimiento de
crédito o en el Banco de la República, por una cantidad determinada de dinero;

g) Orden de Transferencia o Recaudo Aceptada: Aquella orden de transferencia o recaudo que ha



cumplido los procedimientos y/o controles de riesgo establecidos en el reglamento de un sistema
de pago de bajo valor, y la cual, por ende, debe ser cumplida hasta su liquidación;

h) Participante: Cualquier entidad que haya sido autorizada por el administrador de un sistema de
pago de bajo valor conforme a su reglamento para tramitar órdenes de transferencia o recaudo en
un sistema de pago de bajo valor y que participa directamente en la compensación y liquidación
de dichas órdenes;

i) Riesgo de Crédito: Riesgo de que un participante incumpla definitivamente con la obligación
resultante de la compensación y/o liquidación a su cargo, en forma total o parcial a su
vencimiento;

j) Riesgo Legal: Riesgo de que un participante incumpla total o parcialmente una obligación
resultante de la compensación y/o liquidación a su cargo por causas imputables a debilidades o
vacíos del marco legal vigente, los reglamentos o los contratos y, por lo tanto, afectan la
exigibilidad de las obligaciones contempladas en estos últimos;

k) Riesgo de Liquidez: Riesgo de que un participante incumpla total o parcialmente la obligación
resultante de la compensación y/o liquidación a su cargo en el plazo estipulado, pero que pueda
cumplir en un momento posterior;

l) Riesgo Operativo: El riesgo de errores humanos o de falla en los equipos, los programas de
computación o los sistemas y canales de comunicación que se requieran para el adecuado y
continuo funcionamiento de un sistema de pago;

m) Riesgo Sistémico: Aquel que se presenta cuando el incumplimiento total o parcial de un
participante en un sistema de pago a una o varias obligaciones a su cargo, o la interrupción o mal
funcionamiento de dicho sistema pueda originar: (i) que otros participantes en el mismo sistema
de pago no puedan cumplir a su vencimiento con las obligaciones a su cargo; (ii) que otros
participantes de otro sistema de pago, ya sea de bajo valor o de alto valor, no puedan cumplir a
su vencimiento con las obligaciones a su cargo; y (iii) que otras instituciones o personas que
operen en el sistema financiero o en el mercado público de valores no puedan cumplir a su
vencimiento con las obligaciones a su cargo, y en general que tal incumplimiento pueda causar
problemas significativos de liquidez o de crédito, lo cual podría amenazar la estabilidad de los
sistemas financieros;

n) Sistema de Pago: (Modificado por el D. 34/06 Art. 1o.) Es un conjunto organizado de
políticas, reglas, acuerdos, instrumentos de pago, entidades y componentes tecnológicos, tales
como equipos, software y sistemas de comunicación, que permiten la transferencia de fondos
entre los participantes, mediante la recepción, el procesamiento, la transmisión, la compensación
y/o la liquidación de órdenes de transferencia y recaudo.

En todo caso, un sistema de pago solo será considerado como tal cuando actúen, en calidad de
participantes, tres (3) o más instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, cooperativas multiactivas con Sección de Ahorro y Crédito o cooperativas de ahorro y
crédito vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria, inscritas en el Fondo de
Garantías de Entidades Cooperativas, Fogacoop.

o) Sistemas de pago de bajo valor: Son aquellos sistemas que, además de cumplir con lo
establecido en el literal n) del presente artículo, procesan órdenes de transferencia o recaudo,
incluyendo aquellas derivadas de la utilización de tarjetas crédito o débito, por un valor promedio



diario que corresponda al resultante de la aplicación de la siguiente fórmula:

VPD = Valor promedio diario

n = varía entre uno y el número de días hábiles registrados en los últimos seis (6) meses.

VA (n) = Valor acumulado diario, en pesos colombianos, de las órdenes de transferencia o
recaudo aceptadas en un sistema en determinado día hábil en los últimos seis (6) meses.

K = $ 2.500.000.000.000 (Dos billones quinientos mil millones de pesos).

i = Número de orden de cada VA (n), después de que todos los VA (n) considerados son
ordenados por orden descendente de valor (se toman los treinta mayores).

De acuerdo con esta fórmula, se deben calcular los valores acumulados diarios de las órdenes de
transferencia o recaudo aceptadas por el sistema de pagos de bajo valor en el semestre calendario
analizado, ordenarlas en orden descendente, calcular la sumatoria de los 30 días con mayores
valores observados y dividir dicha sumatoria por 30 para calcular el valor promedio diario. El
valor resultante se deberá comparar con el valor definido para de $2.500.000.000.000 (Dos
billones quinientos mil millones de pesos), de tal forma que se considerarán sistemas de pago de
bajo valor aquellos cuyo promedio diario del valor acumulado de las órdenes de transferencia o
recaudo aceptadas en los treinta (30) días con mayores valores del semestre analizado, resulte
igual o inferior a K.

El monto anotado anteriormente se ajustará anualmente en forma automática en el mismo sentido
y porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE. El valor
resultante se aproximará al múltiplo en miles de millones de pesos inmediatamente superior. El
primer reajuste se realizará el mes de enero de 2006, tomando como base la variación del índice
de precios al consumidor durante el año 2005.

PARÁGRAFO 1. Lo previsto en el presente literal se aplicará a los sistemas de pago que se
constituyan o inicien actividades a partir del 4 de mayo de 2005, sobre la base del valor
acumulado diario de las órdenes de transferencia o recaudo esperadas para el primer semestre de
funcionamiento.

PARÁGRAFO 2. Las sociedades administradoras de sistemas de pago de bajo valor deberán
remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los diez (10) primeros días
hábiles de cada semestre calendario, la información del cálculo en cuestión para el semestre
calendario inmediatamente anterior a efectos de determinar si continuarán sujetas a las
previsiones de que trata el presente Libro.

ARTÍCULO 2.17.1.1.2 OBJETIVOS DE LA VIGILANCIA.

<Fuente original compilada: D. 1400/05 Art. 2o.> Además de los objetivos establecidos en el
artículo 325 numeral 1 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en el ejercicio de su
facultad de inspección, vigilancia y control de las entidades administradoras de sistemas de pago



de bajo valor, la Superintendencia Financiera de Colombia deberá velar por que tales entidades:

(i) Adopten y pongan en práctica reglas y elevados estándares operativos, técnicos y
disciplinarios que permitan el desarrollo de sus operaciones en condiciones de seguridad,
transparencia y eficiencia;

(ii) Adopten y pongan en práctica sistemas adecuados de administración y gestión de los riesgos
inherentes a su actividad;

(iii) Adopten y apliquen procedimientos adecuados que les permitan prevenir ser utilizadas para
la realización de actividades delictivas, y

(iv) Adopten sistemas adecuados de revelación de información financiera y comercial para los
participantes, de acuerdo con lo previsto para el efecto en el presente Libro.

ARTÍCULO 2.17.1.1.3 NORMAS APLICABLES A LAS ENTIDADES
ADMINISTRADORAS DE SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR.

<Fuente original compilada: D. 1400/05 Art. 3o. Modificado por el D. 2999/05 Art. 1o.> Las
entidades autorizadas para administrar Sistemas de Pago de Bajo Valor deberán dar
cumplimiento, en lo pertinente, a las disposiciones aplicables a las compañías de financiamiento,
en especial, a los Capítulos I, II, III, IV, V, VII, VIII, X, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XX y XXI
de la Parte Tercera, la Parte Undécima y el artículo 326 numeral 2 literal i) del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero. No será aplicable a las Entidades Administradoras de Sistemas de Pago
de Bajo Valor lo dispuesto en el artículo 71 numeral 1 y el artículo 80 del referido Estatuto, en
materia de capital mínimo. Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia Financiera de
Colombia podrá ejercer las facultades de vigilancia e inspección que considere oportunas en el
marco de las facultades dadas por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

PARÁGRAFO 1. El Banco de la República podrá seguir administrando Sistemas de Pago de
Bajo Valor de acuerdo con lo previsto en su régimen legal propio debiendo, sin embargo, dar
cumplimiento a las normas y requisitos establecidos en este decreto que le resulten aplicables.

ARTÍCULO 2.17.1.1.4 REGLAS RELATIVAS A LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO
DE AUTORIZACIÓN Y AL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PAGO DE BAJO
VALOR.

<Fuente original compilada: D. 1400/05 Art. 4o.> Las entidades que pretendan administrar
sistemas de pago de bajo valor deberán obtener certificado de autorización expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia para lo cual, además de los requisitos establecidos en
los numerales 1 a 8 del artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en aquello que
resulte aplicable, deberán dar cumplimiento a los señalados a continuación, para lo cual
adjuntarán documentos que permitan verificar lo siguiente:

a) Criterios de acceso. Tales criterios deberán ser objetivos y basarse en adecuadas
consideraciones de prevención y mitigación de los riesgos a que se refiere el literal c) del
presente artículo;

b) Sistemas y mecanismos de información clara, transparente y objetiva a los participantes que



les permitan identificar los riesgos en que incurren al utilizar el sistema, de acuerdo con las
reglas que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia;

c) Reglas y procedimientos con que contará la entidad con el fin de prevenir y mitigar los riesgos
a que se expone en el desarrollo de su actividad, en especial, los de crédito, legal, liquidez,
operativo, sistémico, y de lavado de activos;

d) Reglas y procedimientos internos que aplicará la entidad ante el incumplimiento de un
participante, la orden de cesación de pagos dictada por alguna autoridad judicial o administrativa,
el inicio de un proceso de liquidación u otro procedimiento concursal;

e) Identificación de la cuenta de depósito en el Banco de la República o de la cuenta corriente o
de ahorros en un establecimiento de crédito que en principio utilizará la entidad para la
liquidación de las operaciones tramitadas por el sistema. Aquellas entidades que se constituyan a
partir del 4 de mayo de 2005, deberán informar la cuenta de que trata este literal una vez inicien
actividades. Cualquier modificación deberá ser informada a la Superintendencia Financiera de
Colombia dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que esta se efectúe;

f) Planes de contingencia y de recuperación con que contará la entidad, los cuales deben ser
capaces de asegurar, cuando menos, el procesamiento y terminación del ciclo de compensación
y/o liquidación que se encuentre en curso ante situaciones tales como: fallas de los equipos,
programas de computador o canales de comunicación, interrupciones o variaciones excesivas en
el suministro de energía eléctrica, interrupciones en la prestación de los servicios de
telecomunicaciones o en el suministro de cualquier otro insumo, u otros eventos de la misma
índole;

g) El reglamento, en los términos de que trata el artículo 2.17.1.1.5 del presente decreto, el cual
será parte integrante de los Acuerdos o Contratos de Vinculación;

h) El manual de operaciones.

ARTÍCULO 2.17.1.1.5 REGLAMENTO.

<Fuente original compilada: D. 1400/05 Art. 5o.> Las entidades administradoras de sistemas de
pago de bajo valor deberán adoptar el reglamento de que trata el literal g) del artículo 2.17.1.1.4
del presente decreto.

Sin perjuicio de las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de
Colombia, el reglamento que se adopte deberá contener, cuando menos, provisiones respecto de
lo siguiente:

a) Características del sistema de pago de bajo valor;

b) Instrumentos de pago que se canalizarán a través del mismo;

c) Mecanismos de recepción de órdenes de transferencia o recaudo;

d) Características básicas de la compensación y/o la liquidación;

e) Criterios de acceso a que se refiere el literal a) del artículo 2.17.1.1.4 del presente decreto,
procedimientos para determinar e imponer sanciones, causales de retiro, suspensión y exclusión



de un participante del sistema de pago de bajo valor, así como los mecanismos de solución de
controversias;

f) Los requisitos y los casos en los cuales las órdenes de transferencia o recaudo enviadas al
sistema de pago de bajo valor se consideran aceptadas;

g) El deber de los participantes de disponer, al final de cada uno de los ciclos de operación del
sistema de pago de bajo valor, de recursos suficientes para garantizar la liquidación de las
órdenes de transferencia o recaudo procesadas;

h) El deber de los participantes de contar con planes de contingencia y de seguridad informática,
para garantizar la continuidad de su operación en el sistema de pago de bajo valor;

i) El esquema operativo y financiero de la compensación y/o liquidación de los pagos y de los
activos que se utilizarán para la liquidación:

j) Las obligaciones y responsabilidades de la entidad administradora del sistema de pago de bajo
valor y de los participantes;

k) La constitución y ejecución de garantías, cuando haya lugar;

l) Los estándares operativos y técnicos con que cuenta la entidad administradora del sistema así
como aquellos con los que deben contar los participantes del mismo;

m) Los procedimientos alternos que serán empleados por los participantes ante diferentes eventos
de contingencia;

n) Los horarios de funcionamiento, así como las condiciones especiales para su eventual
modificación;

o) El manejo de la confidencialidad y la provisión de información a los participantes. Igualmente,
los compromisos que adquiere la entidad administradora del sistema de pago de bajo valor para
proteger la información y prevenir su modificación, daño o pérdida;

p) Las comisiones o cualquier otro cargo que, en su caso, puedan cobrarse entre sí los
participantes en el Sistema de Pago de Bajo Valor, así como los que la entidad administradora
podrá cobrar a los participantes, incluidos los respectivos procedimientos para su cobro y para su
modificación;

q) Reglas y procedimientos de que tratan los literales c) y d) del artículo 2.17.1.1.4 del presente
decreto.

ARTÍCULO 2.17.1.1.6 DEBER DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1400/05 Art. 6o.> Las entidades administradoras de sistemas de
pago de bajo valor deberán suministrar a la Superintendencia Financiera de Colombia, al Banco
de la República, a través de esta, y a las autoridades competentes, la información que requieran
para el cumplimiento de sus funciones legales.

ARTÍCULO 2.17.1.1.7 CONTRIBUCIONES.



<Fuente original compilada: D. 1400/05 Art. 8o.> Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
337 numeral 5 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en la determinación de la
contribución a cargo de las entidades autorizadas para administrar sistemas de pago de bajo
valor, la Superintendencia Financiera de Colombia establecerá una categoría especial.

ARTÍCULO 2.17.1.1.8 PRINCIPIOS DE ACCESO Y USO. <Artículo adicionado por el
artículo 5 del Decreto 1491 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las administradoras de
sistemas de pago de bajo valor deberán permitir el acceso y uso a sus redes a cualquier
participante potencial que así lo solicite, de acuerdo con los requisitos establecidos por la red a
sus miembros en su reglamento y los términos y condiciones establecidos en el presente libro,
para asegurar los siguientes objetivos:

1. Trato no discriminatorio; con cargo igual acceso igual.

2. Transparencia.

3. Promoción de la libre y leal competencia.

4. Evitar el abuso de la posición dominante.

5. Garantizar que no se aplicarán prácticas que generen impactos negativos al acceso a los
sistemas de pago por parte de algún o algunos de los participantes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 5 del Decreto 1491 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la reglamentación aplicable a las
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

LIBRO 18.

NORMAS APLICABLES A LOS FONDOS DEINVERSIÓN DE CAPITAL EXTRANJERO.

ARTÍCULO 2.18.1.1.1 AUTORIZACIÓN.

<Fuente original compilada: R. 1200/95 Art. 3.10.1.1> Los fondos institucionales de inversión
de capital extranjero están autorizados para realizar transacciones en el mercado de valores de
conformidad con el Decreto 2080 de 2000.

LIBRO 19.

NORMAS APLICABLES A LOS FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 2.19.1.1.1 ALCANCE DEL CONTROL A LOS FONDOS MUTUOS DE
INVERSIÓN.

<Fuente original compilada: R. 1200/95 Art. 3.11.2 Adicionado por la R. 545/02 Art. 1o.> El
control de la Superintendencia Financiera de Colombia sobre los fondos mutuos de inversión de



que trata el inciso segundo del artículo 75 de la ley 510 de 1999, se ejerce sobre las actividades
que dichos entes desarrollen en el mercado público de valores, como inversionistas
institucionales. Para tal efecto, corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia
verificar que sus actividades de inversión se ajusten a las normas del mercado de valores que las
regulan, y velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 2.19.1.1.8 del
presente decreto.

ARTÍCULO 2.19.1.1.2. <Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.5.0.1 Derogado por el
D. 3885/09 Art. 1o.> Los Fondos Mutuos de Inversión deberán gestionarse atendiendo a los
principios de profesionalismo, equidad, mejor ejecución del encargo y diversificación, buscando
generar la mayor rentabilidad con un adecuado nivel de riesgo. Para los efectos de este artículo,
los principios se definen de la siguiente manera:

Profesionalismo: Los administradores del fondo mutuo actuarán de manera profesional con la
diligencia exigible a un experto prudente y diligente en la administración de activos de terceros.

Equidad: Igualdad de trato entre los inversionistas con características similares.

Mejor Ejecución del Encargo: El Fondo Mutuo de Inversión deberá gestionar los activos en las
mejores condiciones posibles para los intereses de sus afiliados, teniendo en cuenta las
características de las operaciones a ejecutar, la situación del mercado al momento de la
ejecución, los costos asociados, la oportunidad de mejorar el precio y demás factores relevantes.

Se entiende que el Fondo Mutuo de Inversión logra la mejor ejecución de una operación cuando
obra con el cuidado necesario para propender porque el precio y las demás condiciones de la
operación correspondan a las mejores condiciones disponibles en el mercado al momento de la
negociación, teniendo en cuenta la clase, el valor y el tamaño de la operación.

Diversificación: Política de inversión que permita lograr un nivel adecuado de riesgo mediante la
mezcla óptima de inversiones.

ARTÍCULO 2.19.1.1.3 RÉGIMEN DE INVERSIONES Y OPERACIONES.

<Fuente original compilada: D. 3885/09 Art. 2o.> Las inversiones de los Fondos Mutuos de
Inversión sometidos a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
estarán limitadas a:

1. Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) que se encuentren
igualmente inscritos en bolsa de valores, en un sistema de negociación de valores o en una bolsa
de productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities de Colombia, o valores
listados y negociados en un sistema de cotización de valores extranjeros. Cuando se trate de
acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones, la inversión no podrá exceder el
ochenta por ciento (80%) del valor del activo total del respectivo Fondo Mutuo de Inversión.

2. Préstamos otorgados a sus afiliados de conformidad con el reglamento que apruebe la
respectiva junta directiva, hasta en un monto que no exceda el cuarenta y cinco por ciento (45%)
del valor del activo total del respectivo Fondo Mutuo de Inversión.

3. Participaciones en carteras colectivas<1> constituidas de conformidad con el artículo 3.1.1.1.1



y siguientes del presente decreto o la norma que lo modifique o sustituya, con excepción de las
carteras de especulación, de margen y los Fondos de Capital Privado. Cuando la Cartera
Colectiva contemple en su portafolio valores de renta variable, la inversión del respectivo Fondo
Mutuo de Inversión en esta cartera computará para establecer el límite a que se refiere el numeral
1 del presente artículo.

4. Depósitos a término en establecimientos de crédito sometidos a la inspección y vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia, de acuerdo con las políticas establecidas por la
respectiva junta directiva del Fondo Mutuo de Inversión.

5. Operaciones de reporto o repo, simultáneas activas y pasivas y operaciones de transferencia
temporal de valores sobre inversiones admisibles, cuya cuantía combinada no supere el treinta
por ciento (30%) del activo total del respectivo Fondo. Dichas operaciones deberán efectuarse a
través de bolsa de valores o de bolsa de productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities de Colombia, o de cualquier otro sistema de negociación de valores autorizado por
la Superintendencia Financiera de Colombia.

Los Fondos Mutuos de Inversión sólo podrán efectuar operaciones de transferencia temporal de
valores en las que actúen como “originadores” de las mismas. En estas operaciones sólo podrán
recibir títulos o valores en los cuales se encuentran facultados para invertir. Así mismo, en los
casos en que el Fondo Mutuo de Inversión reciba recursos dinerarios, estos deberán permanecer
congelados en depósitos a la vista en las entidades a que se refiere el numeral 4 de este artículo.

6. Descuentos de cartera, siempre y cuando el cumplimiento de las obligaciones correspondientes
se encuentre garantizado por un establecimiento de crédito o una entidad aseguradora sometidos
a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. En este caso, la
garantía otorgada computará dentro del límite individual respectivo, por el ciento por ciento
(100%) de su valor.

La inversión autorizada en el presente numeral no podrá exceder del diez por ciento (10%) del
activo total del respectivo Fondo Mutuo de Inversión.

PARÁGRAFO 1. Los valores que se reciban en desarrollo de las operaciones descritas en el
numeral 5 del presente artículo computarán para efectos del cumplimiento de todos los límites de
que trata el presente decreto, por un monto equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su valor
de mercado, salvo cuando éstos se hayan recibido por virtud de operaciones con la Nación o el
Banco de la República, en cuyo caso tales valores no computarán. Dichos valores no podrán ser
transferidos de forma temporal o definitiva, sino solo para cumplir la respectiva operación.

PARÁGRAFO 2. Los Fondos Mutuos de Inversión en el desarrollo de su objeto legal y en la
realización de operaciones previstas en su régimen de inversiones deberán aplicar las
instrucciones y disposiciones generales establecidas por la Superintendencia Financiera de
Colombia para la administración de riesgos.

PARÁGRAFO 3. Los Fondos Mutuos de Inversión podrán realizar depósitos en cuenta corriente
o de ahorros en entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Financiera de Colombia, en los términos y condiciones que se establezcan en su reglamento.

PARÁGRAFO 4. Para efectos de lo dispuesto en el numeral primero del presente artículo,
respecto de la inversión en valores listados en un Sistema de Cotización de Valores Extranjeros,
los Fondos Mutuos de Inversión deberán tener la calidad de Inversionista Profesional en los



términos del artículo 7.2.1.1.2 y siguientes de la presente disposición.

ARTÍCULO 2.19.1.1.4 LÍMITE POR EMISOR.

<Fuente original compilada: D. 3885/09 Art. 3o.> Sin perjuicio de los límites previstos en el
artículo 2.19.1.1.3 del presente Decreto y con excepción de las inversiones en valores o títulos
emitidos por la Nación o el Banco de República, se deberán tener en cuenta los siguientes límites
de concentración:

1. La exposición a una persona natural o jurídica no podrá exceder del veinte por ciento (20%)
del valor de mercado del portafolio. Se entiende por exposición la suma de las inversiones en
uno o varios instrumentos de una misma entidad, emisor o cartera colectiva, los préstamos
otorgados a dicha persona de conformidad con el numeral 2 del artículo 2.19.1.1.3 del presente
Decreto, los depósitos a la vista realizados en ella y las exposiciones netas resultantes de las
operaciones descritas en el numeral 5 del artículo 2.19.1.1.3 del presente Decreto, en las que
dicha entidad es la contraparte.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el numeral anterior, la exposición a la persona jurídica en la
que trabajen todos los afiliados al respectivo fondo no podrá exceder del veinticinco por ciento
(25%) del valor de mercado del portafolio.

3. Cuando se trate de Fondos Mutuos de Inversión que agrupen trabajadores de varias empresas,
la suma de las exposiciones a esos emisores no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) del
valor de mercado del portafolio.

4. La suma de las exposiciones a un mismo emisor incluidas sus filiales y subsidiarias, su matriz
y las filiales o subsidiarias de ésta, no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del valor del
portafolio.

5. La cantidad de acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones en poder de un
Fondo Mutuo de Inversión no podrá exceder del diez por ciento (10%) de acciones o bonos
convertibles en acciones en circulación de un mismo emisor.

PARÁGRAFO 1. Respecto a la inversión en títulos hipotecarios y títulos derivados de procesos
de titularización, los límites de concentración se aplicarán sobre el valor total de cada
universalidad o patrimonio autónomo. Cuando la titularización prevea algún tipo de garantía
sobre los títulos emitidos, para efectos del cálculo de los límites de concentración, el porcentaje
garantizado computará para el límite del garante y para el límite del patrimonio autónomo sólo
computará el porcentaje no garantizado.

PARÁGRAFO 2. En el caso de títulos avalados, aceptados o garantizados por entidades
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, el límite se imputará a la entidad
mejor calificada entre el emisor y el avalista. En el caso de las emisiones garantizadas por la
Nación, el Banco de la República o Fogafín, el límite se imputará a estas últimas.

PARÁGRAFO 3. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición neta en las
operaciones descritas en los numerales 5 y 6 del artículo 2.19.1.1.3 del presente Decreto, el
monto que resulte de restar la posición deudora de la posición acreedora que ostenta la entidad
con la misma contraparte, siempre que este monto sea positivo. Para el cálculo de dichas
posiciones deberán tenerse en cuenta el precio justo de intercambio de los valores cuya propiedad



se transfiera y/o la suma de dinero entregada como parte de la operación, así como los intereses o
rendimientos causados asociados a la misma.

ARTÍCULO 2.19.1.1.5 FINANCIACIÓN PARA ADQUIRIR VALORES.

<Fuente original compilada: D. 3885/09 Art. 4o.> Los Fondos Mutuos de Inversión podrán
recibir financiación de los establecimientos de crédito sometidos a inspección y vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia, para la adquisición de valores cuando ello
corresponda a las condiciones de la respectiva emisión para los valores adquiridos en el mercado
primario o se trate de programas de privatización o democratización de sociedades.

ARTÍCULO 2.19.1.1.6 CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 3885/09 Art. 5o.> Los Fondos Mutuos de Inversión podrán
encomendar, por su cuenta y a su nombre, en Sociedades Fiduciarias o Sociedades Comisionistas
de Bolsa sometidos a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, la
administración del respectivo Fondo o la administración total o parcial de los activos que lo
integran, sin que implique delegación de la responsabilidad.

Por este hecho, el Fondo Mutuo de Inversión no podrá eximirse de sus obligaciones legales y
será responsable de las actuaciones adelantadas por el administrador o mandatario. El
administrador o mandatario tendrá los mismos límites que le resultaren aplicables al respectivo
Fondo Mutuo de Inversión por las normas que rigen sus inversiones y operaciones.
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